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EL PRESIDENTE !lE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

A todos los que 1&, presente V1e~n•. sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo. en nom
bre del Rey y por autoridad que me confieren la Const!tu(;~ón
y el Estatuto de Autonoinía, promulgo y -ordeno Ja publicacIón
de 1& siguiente Ley;

..PRF.AMBULO

. La ConStitución Española, en 8U articulo 27.S, ~tablece le.
,aranUa de los poderes públicos sobre .la pa.rt.lcipaclón efectiva
de todos los sectores afectados en la progra.maoiÓD general de
i1a enseñanza. Sin perjuicio de la potestad legislativa. en 1:)1
desarrollo de tal precepto, que corresponde a las Cortes Gene
rales, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de An
dalucía deben, pues, regular la citada ma,tarta.

El Estatuto de Autonomía pa.ra Andalucía afinn., en su
artículo 12. que .la Comunidad Autónoma de Andalucfa facili
tará 1& participación de todos los andaluoes en 1& vida politica,
económica, cultura.a y 9OCial-. Participación que, en el área de
1& <Jolitica educativa, engarza, sin duda, con la prevista en el
precepto constitucional arriba citado. Es, pues, una expresión
y un mandato de la ciudadanía como españoles y como anda~
luces, lo que procede regula.r en la preeente nonoa legal.

El sistema educativo, por otra parte, 96 encuentra condicio
nado por una gestión burocratizante y. poco receptiva a los in
tereses de 1& comunidad social; condicionamiento que, conse
cuentemente, afecta a la propia utilidad social de un servic::io
público como es el de la educación, referente al instrumento
más -poderoso con que cuenta un pueblo para alcanzar cotas
mAs elevarJas de bienestar sJC1&l y de nivelación de las desigual
dades, atm. como para profundiZar· en su propia conciencia de
identidad como t.a.l 'Pueblo.. . .
" La dlmJ.ocratización de la g8stiOn" t1e! aistema- educativo ha
sIdo y H' una aspiración profwldamente sentida y expresada
por los sectores més dinámicos de la com\tDidad escolar. Tal
democratización dt:lbe asentarse sobre una doble inspiración:
1& repres-entEaeión y la competeno1a. Representac:ión en cuanto
a principio de. intervención e interlocución social, p&ra garan
uza.r la ~ertebración estable de los diferentes sectorea de 1&
oomunidad. escol8l' Competencia como principio de "delimita-- 1
ciOn de las funciones de eL. ia uno de estos sectores y de los "
órganos en' los que se reCoge su presencia.

Resulta evidente que la modernización de laa estructUra8
educativas de nuestra Comunidad lerá el reeultado de un cú
mulo continuado .de esfuerzos instltuc1oBales. pero resulta evi
dente. tambJén, que todo intento serio de BOQmeter tal moder
nización debe partir de una premisa: la incorporación, a esta
tarea del esfuerzo social de todos ~ aquellos andaluces que
interVienen o se interesan por la educaciónj en suma. por le
activa participación de la comunidad escolar de Andalucía.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1. 0 La participación efectiva de' todos los sectores
'\afectados en la programación general d.e la ense:l1anza, en el
imbito de la Comunidad. Autónoma de Anda.lucia. se realizará
de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y en las
disposlciones qUe la desarrollen. :

Art. 2.0 La programación gener~ de la enseftanza 18 refe
rirá, en todo C860 a la planificación de actuaoioDes de los
poderes públicos de la Comunidad. Autónoma de Andalucfa,
relativa a las nec.."esldades educativas de los ciudadanos y
grupos, así como a l-aelaboraclón de disposiciones que afecten
al efectivo ejercicio del derecho a la educación y a la libertad
de ense1\anza.. . ' .

Art. 3.° Son objetivos de la programación general de la
enseftanza' en el é.m6ito de le. Comunidad Autónoma de And....
lucia: .

1. ConseguJ.r' el acceso de todos-los andaluoes '8' los niveles
educativos y culturales que les permitan BU reaUzacl6n -perso·,
D&1 y aoc1al 'f 'promover, para ello, cuantas acciones sean p~
cisas anorden a compensar las deficiencias. de oportunidades
educativas de los ciudadanos, grupoS o territorios.
• -2. Incrementar 081 fomeIito de la concIencia de ·identidad

andaluza. medlante- la investigación. difusión y conoctmiento
de loa va~ores históricos. culturales .y lingQisticos del pueblo
andaluz en toda su riqueza y variedad, según las disposiciones
que permitan la intell'raoI.ón plena de los .centros escolares en'
au entorno geogr,rtco. aoctoeconóttiloo y cultural, rompiendo
asi el oarécter academicista que predomina en los planee edu
cativos.

S. Con6eguir la part1clpacl6n de loe Profesores..podreo de
alumnos. personal no docente, titulares de los centros Y. fuerzas
eoctales, especlalmente _m~lante asociaciones y organizaciones
de oarActer representativo.

4. Mejorar la- calidad de la en!leflanza en sus 'aspectos mis
esenciales. .

Art. 4.- El Consejo cie 'Gobierno de la Junta de And8lJucfa.
ocm la participación de todos los sectores afectados en la forma
que regula 1& presente Ley, elaborarA y aprobará anualmente
una programación de recursos, efectivos y medios que com·

prenderA, en todo caso la detenninadón de los puestos esco~
lares de nueva creaciÓn. con espedficaclón de la ubicación
donde éstos hayan de instalarssp teniendo en cuenta la oferta
existente de centros escolares _públicos y de centros privados
financiados COn fondos públicos., .

TITULO 11·

D~ los Consejos Escolares de Andalu-da

CAPITULO. PRIMERO

Del Consejo..Escolar de Andalucta

Art. 5.0 El Consejo Escolar de Andalucía es el órgano su
perior de participación democrática. en la programación gene
ral de .la enseñanza en la Comunidad Autónoma andaluza.

Art. 6.° 1. El Consejo Escolar de Andalucía' estará integra
do JXlr:

al El Presidente, nombrado' por Decreto, a propuesta del
Consejero de Educación, de entre los miembros de dicho Con-
sejo. ' .

b) Los Profesores de todos los centros escolares, de todos
los niveles y modalidades de la enseñanza. cuya designación
corresponderé. a las organizaciones o asociaciones de profeso
raao en proporción a su representatividad.

eJ' Los padres de alumnos, cuya designación corresponderá
a las confederaciones o federaciones de padres y agrupaciones
constituidas al efec;:to. en proporción a su representatividad.

d} Los alumnos, cuya designación se efectuará por las or
ganizaciones' o federaciones de alumnos, en proporción a su
representatividad.. - ~

el El personal de administración y de Servicios de Ja Ad
ministración educativa, cuya d&Signación se realiUlrá por las
centrales y asociaciones sindicales, en proporción a su repre-
sentativldad. . .

f) Los titulares de los centros privados eostenidos COn fon
doS públicos, -cuya designación corrt!Sponderá a las organiza,..
clones empresariales o patronales· de la et1sedanza, en propor
ción a su repreeentatividad.
. gl Las centrales sindicales y organizaciones patronales, en

función de su representatividad en el ámbito territorial de An
daJuda,

h) Las Diputl8clones Provinciales de Andatucfa.
U Las Universidades de Andalucia, mediante los repJ"$en

tantee designados por el órgano de ooordinao1ón de 188 mismas.
j) Las personalidades de reconocido prestigio de la ense

fianza, designadas por el ConseJero de Edueactón .de la Junta
de Andalucia.

2. Reglamentariamente 8e estableced, la estructura, el fun
cionamiento y el número de los integrantes del Consejo Escolar
de AndaJucia. En todo caeo, la representación de los miembros.
a los que se refieren los apartados bJ, el. dl y el de este al'
Uculo. no podré. ser interior a un terdo del 'total de los com
ponentes de este Conselo.

Art.7.0 1. El Consejo Escolar de Andaluda ser',consultado
preceptivamente en las siguientes cuestiones:

al La programación. &Oued de 1& eneeflánza a la que 88
refiere el articulo 4.0 de la presente Ley. '

bl Los' proyectos "de Ley que, en matetta de en!t8ftanza.
elabore la Conaeje-i1a de Eduoaci6n. para su remisión por el
Consejo de Gobierno al Parlamento.

el Los t>roye0t08 de reglamentol generales que "bayan de
ser aprobados por. el Consejo de Gobierno en desarrollo de 1&
legislación general de la enseftanza, tanto estatal como de la
Comunidad Autónoma de Andalucfa.

d) Los proyectos de convenios o acuerdos en materia edu
oattva que se propongan en apllC(lCI6n de los articulas 12.3, t.-.
y..23.a del'Estatuto'de Autonomfa para Andalucía.

el Reforma de los programas 1. oI1entAclones dldA.cticas en
orden a incrementar el fomento e la condencia de identidad
andaluza..

2. Lo. OooDaejerla de Educad6n ¡Íodn\ _ a consulta
cualesquiera otras cuestiones no comprendidas en eIl punto
pinnero del preaente articulo.. . .

, Art. 8.° Ei Consejo Escolar de Andalucía podré a iniciativa
propia, elevar informe al Cons.eJero. de Educaci6n labre ._
Biguientes materias: I

al PollU"" de persÓnal. .
bl OI1entaciones pedagógicas y didácticas de carácter ge-

M~. 1
e) Investigación e .innovacIón eduoat va.
d) Régimen de centros escolares. "
el Ayudas al estudio y servicioé complementarlos.
f) Cualesquiera ~ cuestiones relatIvas a la calidad de

la enseftanza.

CAPrI1JLo n

DfJ -los Con.e/ea B6Co!are. ProvtncJa.le.

Art 9 o En cada una de 1&s provincias de Andalucla. mio:'
tirA. un Consejo Escotar Provincial como OrA'ano de participa.
ción democraUca en la planificación educativa provincIal ,e
instrumento de ,asesoramiento a la Administración ed.ucat1va
pedférlca de la Comunided Aulónoma de Andaiucla.
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A todos los que la presente viereJ;'!, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado, y yo, en nom
bre del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la siguiente Ley:

El Estatuto de Autonomia para Andalucta atribuye a esta
Comunidad competencia exclUSiva en materia de espacios natu
qlles protegidos (artfculo 13.7l. En el ejercicio de las compe
tenelas exclusivas de Andalucfa, corresponde al parlamento
la potestad legislativa y al Consejo de Gobierno la potestad re
g:amentaria y la función ejecutiva, según el articulo 4-1.2, de su
Estatuto. Al desarrollo de estas oompete-p.cias estatutarias res
ponde la presente Ley por la que se declara la Laguna de

. Fuente de Piedra como reserva integral.
La importancia' de .las zonas húmedae! como hAbltat de nu;;;'

merosas especies animales es conocida -desde antiguo. Desde
hace algunas décadas ha ido en aumento el interés mundial
por la protección de las citadas zonas húmedas-, dado que no
sólo es necesario brindar protección ,9. las especies que ocupan
estos medios, sino también mantener a los mismos a salvo, para
que los animales acuáticos puedan reproducirse e. invernar,
asegurando as! su supervivencia. . . ,

La situación actual de las zonas húmedas en Espafta, y mu·
en concreto en Andalucia. debido fundamentalmente a la con
tarriinación, las desecaciones con fines' agrícolas y l08idrenale8
oon Intenciones urbantsticas. es poco halagüetia. ...

La Laguna de Fuente de PIedra. enclavada en la provincia de
Málaga, es: la zona mál importante de nidiftcación de 108 fl.

cipal. La representación de loa Miembros, a la que se rel1ere
el aparlado b) de este- artículo, no podrá ser, en ningún caso,
inferior a la mitad del totaJ de componentes de dicho Consejo,

Art. 18. 1. El ConseJo Escolar Municipal será oonsultado
preceptivamente en las siguientes materlas:

a) Disposiciones municipales q"\le. afecten. & ·101 temas edu-
cativos. .

bl Distribu~óD de los gastos que; enmaterla educativa,
corresponden & los Ayuntamlentos, seiún la nonnaUv~ vigente.

2. El -Alcalde, C'Omo Presidente de la Corporación. podri- s~
meter a consulta cualesquiera 0tI'u cuestiones no comprendidu
en el punto primero del presente artfculo. .',

- Arl. \9. El ConsO\G Eaoolar Municipal podrA, • tnlcllUva
propia. el8V8l' informe • la' Administración competente IObre
las cuestiones rel&e1onadaa en el articulo anterior y, además.
sobre 188 siguientes materias: •

al Distribución dé alumnos a efectos de escolarización.
b) Propuesta de. convenios o acuerdos para mejorar le pres

tación del servicio eduoaUvo.
e) Constitución de Patronatos o Institutos Municipales d.

Eduoación. , .
dJ Adaptación de la programación de los Centros al entorno.
e) Cualesquiera otI'tlB cuestiones relativas a la promoción y

extensión educativas.·· .. -'
n Adaptación del calencario escol&r a las necesidade. y

caracterlsUcas soc1oeconómicaa de .la localidad.

DISPOSICIONES FINALES

.Prlmeret.-Se au'tortza al Consejo' de Gobierno para que dtcte
cuantas disposiciones sean precisas para' el desarrollo y aplica
ción de' la presente Ley.

Segunda.-Queda derogado el Decreto 104/1982. de 18 de
septiembre. por el que 18 creaba el Consejo Asesor de ECucB-7
dón y cuant&l disposiciones de igualo inferior rango que se
opongen a la presente Ley. . '

DISPOSICIONES TRANSITOlI'IAS

Primera.-EI Conselo Asesor de EduCtl.Ción da Andalucia,
cre6do por Decreto 10411982, de 15 de septiembre, continuar'
sus funciones hasta tanto se constituya el Consejo EsColar de
Andaluc1E&., as! como los Consejos Asesores de las Delegac10nea
Provinciales de Educación de Andaluefa htlJ8ta la constituelón
de los corresponc!íentes Consejos Escolares Provinciales.

Segunda.-Los Consejos Escole.res contemplados en la pre
sente· Ley. se constituirtm en un plazo no superior a Uñ afto
desde la promulgación de la misma.

Tercera.-La reg1a.menl$ci6n prevista en el articulo 15 de la
presente Ley podrá atrlbuir a los Consejos Escolares funciones
previstas en el articulo 1.1.

Sevilla, 9 de enero de 1984.

RAFAEL ESCUREDO RODRIGUEZ
Presidente de la Junta de AndaJucla

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educación

LEY de 9 de enerO de 1984 de declaractón de la La· "
guna de Fuente de Piedra como rese'1'a integról.
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Art. 10. 1. El Consejo Eecolar Provincial eetari integra..
do por:

al El Delegado provincial de Ed'ucac1ón de la Junta de An..
daluc1& o persona en quien delegue, que lo presidiré..

bJ 108 Profesores, loa padres de alumnos. los aJumn<fs y
elpersonaJ de administración y servicios, representados me
diante criterios anAlog08's los e9fablool.doe en EI1 a.rtfculo 6.1
de la presente teyo
o el Represeniante6 de 1& D1.putaclón Provinc1aJ., designe.dOl!l
a. propuesta del Presidente de 1& -Corporación y, en todo caso,
en -proporción a la composición politlca de la mlsma~

d) Los titula.res de loe centror privados sostenidos ron
fondos públicos, cuya designación corresponderá a lea orga
nizaciones empresaria.les o patronales de la enseftanza, en pro
porción a su representativldad.

2. Reglamentariamente so e9tQbleceré. la estructura,. fun.
cionamiento y número de 108 Integrantes del Consefo Escolar
Provincial. En todo' caso, la representación de loe miambroa, a
la que se refiere el apartado bl de este articulo. no podrá. ser
inferior a un tercio .tlel totall de los componentes de este. Con
sejo.

Art. 11. 1 El Consejo Escolar ProvinctaJ. seré. consultado
preceptivamente en las siguientes mat&rla.s:

a) Propuesta de creación de puestos escolares.
bl Determinación de redes de transporte e9COlar y distrl-.

bución de ayudas a los comedores escolares.
c) . Propuesta de ubicac1ón de acoiones 'e&pec1ales en zonas

o' colectivos particularmente marginados en materia educativa.

2. La DelegaciÓll de Educación podrá someter a consulta
cualesquiera otras cues-tiones no comprendidaa en el punto
primero del presente articulo.... " .

Art. 12.' El -' CoD.8&jo Eecolar Provincial podrá, a IniolaUva
propia, e-levar informe a la Administración educativa corres
pondiente sobre las siguientel:l materias:

&J Distribución de los gastos de funcionamiento de los 0ElIl
tros públtoos de la provincia.

bl Programación de actividades complementarlas de ámbito ,
provincia.l. .- , . .'.

cl DeterminaciÓn de los oriterios provinciales para escola
rlzación en los centros públicos y prl~ados sostenidos con
fondos públicos. '.

el} Constitución de Patronatos, Institutos y servicios peda
gógicos • nivel provlnclo4. .

e) Cualesquiera otraB medidas' relacionadas con las COIO
peténcias provinciales en materia educativa.

De lo. Consejo. Escalare. Comcircal6~

Art. la. Podrán: const1tuirse Consejos Escola.rea de ámbito
comarcal como instrumentos de participación y. de coordinación
entre comunidadee locales, en lo relativo' a su problemática
educati'fli propia. .

Art. 14. Los Consejoe Escolares Comarcales se constituirán
por acuerdo de· todos los Ayuntamientos de la oomarca. a ini
ciativa bien de las propias Corporaciones, bien de la tercera
parte, 811 menos, de 108 centros· escolares públicos y privB.cios
sostenidoe oon fondos públicos de la comar" por acuerdo
de sua respectivos Consejos de Direoción. ,

Art. 15. Los Consejos Escolares Comarcalee. tendrán una
composición y unaa funciones análogas a laa de 106 Consej06
Escolares Provinciales dentro del ámbito de su competencia
y sin perluioio de las de ésta.'l. Reglament.arlamente se esta
blecerán las cond1ctones y modalidades de su estructura y
funcionamiento. En todo caso, ·estará garantizada la presencia
de todos los municipios que 'acuerden s':!. constitución.

CAPITULO IV

De. los Consejos Escolares Municipales

. Art. 18. En todos los municipios andaluces en cuyo térmi
nO existan, al" menos-, tres centros escolares financiados con
fondos púbUcos se constituirá un Consejo Escolar MunIcipal,
como' instrumento de participación democrética en la gestión
educativa correspondiente y órgano de asesoramiento a la
Administración competente. En 108 municipios no comprendidos
&1l el párrafo anterior su· constitución sílré. potestativa.

Art. 17. 1. En el Consejo Escolar Municipal, presidido por
el Alcalde o persona en qulen delegue. se~ integrarán:

a) La Administradón educativa de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. ' "

. b) Los ProCesares, padres de alumnos, los aiumnos y el
personal de adminlstración y servicios. con crit'erlos análogos
a los establecidos en el articulo 6.1 de la presente Ley.

c) E'l Ayuntamiento, medlan'te el Concejal Deiegado corres·
pondiente. .

d) Los titulares de los centros privados sostenidos con ton
dos públicos, en su caso, cuya designación corresponderá a las
organizaciones ermpresariaIes ° patronales del sector en pro·
porción a su representativldad. ' . '

2. Reglamentariamente 88 estableceré el número de miem~
bros, estructura , funclonarnietlto del Consejo Escolar Mun1-

CAPITULO m


